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(Se abre la sesión a las doce horas y un minuto). 

La Presidenta: Bien, pues buenos días a todos.  

Bienvenidos a esta sesión extraordinaria y 
urgente de la Comisión de Hacienda y Personal y de 
Economía, Innovación y Empleo, vamos a dar 
comienzo con el orden del día y para ello tiene la 
palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 
Hacienda y Personal y de Economía, Innovación y 
Empleo, sesión 023/2019/111, extraordinaria y 
urgente, convocada para hoy martes, 17 de diciembre 
de 2019, a sus doce horas, en el salón de comisiones 
del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa número 4 
de la ciudad de Madrid. 

Punto 1.- Ratificación de la urgencia de la 
sesión. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias, señor 
secretario. 

Vamos a proceder, por tanto, a la votación de la 

urgencia, y para ello tiene la palabra la portavoz del 
Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

¿El portavoz del Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

El Secretario General: El Grupo Socialista. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Hola… 

La Presidenta: Ay, perdón, me he saltado al 

Grupo Socialista, perdón. 

¿La portavoz del Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Presidenta, por 
Dios. A favor de la urgencia. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

¿Portavoz del Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Y el portavoz del Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Muchas gracias, quedaría por 
tanto, aprobada la urgencia. 

Continuamos con el orden del día y tiene la 
palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Para conocer el dictamen de asuntos con 
carácter previo a su elevación al Pleno. 

(Se ratifica la urgencia de la sesión, por unanimidad de 
los 15 miembros presentes). 

Punto 2.- Dar cuenta del Informe de 

Impacto de Género del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 
2020. 

El Secretario General: Teniendo en cuenta los 
acuerdos alcanzados hace breves instantes en la Junta 
de Portavoces, el punto número 2 se daría por leído. 

No hay intervenciones y por su naturaleza no 
requiere de votación. Eso sí, después se integrará en 
el texto final resultante del resto de los puntos del 
orden del día, por lo que estaríamos en disposición de 
pasar al punto número 3 del orden del día. 

(Se da cuenta del Informe de Impacto de Género del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 
2020). 

Punto 3.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar el Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 
2020, integrado por el Presupuesto del 
propio Ayuntamiento, los de los 
Organismos autónomos dependientes del 
mismo y los estados de previsión de gastos 
e ingresos de las sociedades mercantiles 
cuyo capital social pertenece íntegramente 
al Ayuntamiento de Madrid. 

El Secretario General: También la Junta de 
Portavoces ha acordado pasar directamente a la 
votación, a las distintas votaciones precisas, 
reservándose para el Pleno las intervenciones 
correspondientes, por lo que, cuando la presidenta lo 
ordene, arrancamos con votaciones. 

La Presidenta: Sí, pues muchas gracias, señor 
secretario. 

Por tanto vamos a proceder a las votaciones. 

El Secretario General: Muy bien. Hago un 
resumen ejecutivo. 

La Presidenta: Sí. 

El Secretario General: Luego supongo que a 
los asistentes les costará más seguirnos, pero por lo 
menos que sepan los datos principales que han sido 
ya examinados en la Junta de Portavoces y 
encontrados conformes por los grupos municipales. 

En relación con el proyecto de presupuestos se 
han presentado en total 360 enmiendas: 2 son 
enmiendas a la totalidad, 327 enmiendas parciales al 
estado de gastos, 12 enmiendas son a las bases de 
ejecución del presupuesto y 19 enmiendas a los 
objetivos, indicadores y actividades. 
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Cuando lo interese la Presidencia, empezamos. 

La Presidenta: Sí, muchas gracias, señor 
secretario. 

Vamos a proceder, por tanto, a la primera de las 
votaciones, que sería en este caso la enmienda a la 
totalidad presentada por el Grupo Municipal Socialista, 
y para ello tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra. 

La Presidenta: ¿Portavoz del Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid, su 
portavoz? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

La Presidenta: Por tanto quedaría rechazada. 

El Secretario General: Rechazada. 

La Presidenta: Pasamos a la segunda votación, 
en este caso también es una enmienda a la totalidad 
presentada por el Grupo Municipal Más Madrid. Para la 
votación tiene la palabra el Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

La Presidenta: Quedaría por tanto, si no me 
corrige el señor secretario, rechazada la votación a la 
enmienda a la totalidad del Grupo Más Madrid. 

El Secretario General: Así es. 

La Presidenta: Procedemos a continuación a la 
tercera de las votaciones, en este caso sería las 32 
enmiendas al estado de gastos presentadas por el 
Grupo Municipal VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Todas a 
favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Todas abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todas abstención. 

La Presidenta: Quedarían, por tanto, 
rechazadas las 32 enmiendas del Grupo municipal 
VOX. 

El Secretario General: Exacto.  

La Presidenta: Continuamos con las 
votaciones. 

Pasamos, en este caso, a la cuarta votación, que 
se trata de las 160 enmiendas al estado de gastos del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid. 

Para la votación tiene la palabra la portavoz del 
Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Todas en 
contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Todas a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Todas a favor, excepto —que 

son abstenciones— la 35, la 56... 

El Secretario General: Un segundo, concejal. 

35, abstención. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: 56. 

El Secretario General: Abstención.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: 106 y 135. 
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El Secretario General: Y 135. Las cuatro 
abstenciones, ¿verdad?  El resto, ¿todas a favor? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Todas a favor. 

El Secretario General: Listo. 

La Presidenta: Continuamos con la votación. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo 
Ciudadanos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Partido Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todas en contra. 

El Secretario General: Rechazadas. 

La Presidenta: Quedarían, por tanto, las 160 
enmiendas rechazadas. 

El Secretario General: Correcto. 

La Presidenta: Sí. Llegamos a la quinta 
votación.  

En este caso se trata de 117 enmiendas al 
estado de gastos del Grupo Municipal Más Madrid. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Todas en 
contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Todas 
abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Todas a favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todas en contra. 

La Presidenta: Quedarían, por tanto, 
rechazadas las 117 enmiendas presentadas por el 
Grupo Más Madrid. 

El Secretario General: Así es. 

 Sexta votación. 

La Presidenta: Continuamos con la sexta 
votación. 

En este caso se trata de 18 enmiendas al estado 
de gastos presentadas conjuntamente por el Grupo 
Ciudadanos y el Grupo del Partido Popular. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Todas en 
contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: ¿Estamos hablando de las de 
PP y Ciudadanos, no? 

El Secretario General: Sí, la sexta votación. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Vale. 

La primera, en contra; la segunda, abstención. 

La Presidenta: A ver, un momento. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Tercera, cuarta y quinta, a 
favor; sexta, abstención; séptima y octava, a favor; 
novena y décima, abstención; undécima, en contra; 
duodécima, abstención; 13, 14 y 15, a favor; 16, 
abstención; 17, a favor; y 18, en contra. 

El Secretario General: Hay que hacer cuentas, 
hay que hacer cuentas. Venga, a ver. 

La Presidenta: Sí. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¿Lo 
podemos repetir? 

(Risas). 

La Presidenta: Sí. 

El Secretario General: Lo repito yo y así 
vemos si está bien. 

La Presidenta: Sí, sí. 

Si les parece lo repite el señor secretario y así 
todos también nos aseguramos. Gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Y así chequeamos 
también si hemos tomado bien nota. 

La primera, en contra; la segunda, abstención; 

tercera, cuarta y quinta, a favor; sexta, abstención; 
séptima, a favor; octava, a favor; novena y décima, 
abstención; decimoprimera, en contra; 
decimosegunda, abstención; 13 y 14, a favor; 
también la 15, a favor; 13, 14 y 15, a favor; 16, 
abstención; 17, a favor; 18, en contra. 

¿Es correcto, Jorge? 

(Asentimiento del señor García Castaño). 
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Pues entonces, a votar Ciudadanos. 

La Presidenta: Bien. 

¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Todas a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todas a favor. 

La Presidenta: Bien, pues si les parece bien, sí 
voy a dejar claro qué enmiendas no serían… 

El Secretario General: Eso es. 

La Presidenta: ... no quedarían, no se 
aprobarían; y a continuación el señor secretario nos 
dirá con respecto al resto. 

No quedarían aprobadas en este caso la 
enmienda número 1, la enmienda número 2 y la 
enmienda número 18. 

En cuanto a aquellas votaciones en las que se 
produce un empate, tiene la palabra el señor 
secretario. 

El Secretario General: Un segundo, solo. 

¿Quieres que proclame lo que sale aquí y ya lo 
cuentas? 

La Presidenta: He dicho que no han quedado 
aprobadas ni la 1 ni la 11 ni la 18. 

El Secretario General: Han quedado 
rechazadas la 1, la 11 y la 18; el resto serían 
aprobadas. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Enma López Araujo: ¿Cómo, cómo? 

El Secretario General: A ver, de acuerdo con 
las votaciones que se han producido, la enmienda 
número 1 ha tenido el voto en contra de VOX, el voto 
en contra del Grupo Socialista, el voto en contra de 
Más Madrid. Eso son ocho votos en contra frente a los 
siete del Grupo Ciudadanos más el Partido Popular. 
Por tanto, rechazada. 

Y lo mismo ocurre con la 11, en donde se ha 
votado en contra por parte del Grupo VOX, por parte 
del Grupo Socialista y por parte del Grupo Más Madrid, 

rechazada. Y lo mismo la 18, voto en contra de VOX, 
voto en contra del Grupo Socialista, voto en contra del 
Grupo Más Madrid, rechazada. 

Por tanto, estas tres rechazadas. El resto, 
aprobadas por mayoría.  

¿Estamos de acuerdo, verdad?  

La Presidenta: Sí. 

El Secretario General: Pues  podemos seguir, 
si quieres. 

La Presidenta: Pues continuamos con la 
séptima de las votaciones. En este caso, se trata de 
una enmienda del Grupo VOX a las bases de ejecución 
del presupuesto. 

Procedemos a la votación. ¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Abstención. 

La Presidenta: ¿Y Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Abstención. 

El Secretario General: Rechazada. 

La Presidenta: En este caso quedaría 
rechazada la enmienda presentada por el Grupo VOX. 

Continuamos con la octava de las votaciones. En 
este caso se trata también de una enmienda a las 
bases de ejecución del presupuesto presentada por el 
Grupo Más Madrid. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

El Secretario General: Claramente rechazada. 

La Presidenta: Quedaría rechazada, por tanto, 
la enmienda presentada por el Grupo Más Madrid. 
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Novena votación, se trata de 10 enmiendas a las 
bases de ejecución del presupuesto presentadas 
conjuntamente por el Grupo Ciudadanos y el Grupo 
Popular. 

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX para 
el inicio de la votación. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Me he perdido. 

El Secretario General: Novena votación. 

La Presidenta: Novena votación. 

El Secretario General: Enmiendas del Grupo 
Ciudadanos y del Grupo Popular, son diez, ¿las tienes? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Sí. Primera y segunda, en 
contra; tercera y cuarta, a favor; quinta y sexta, 

abstención; y séptima, octava y novena, a favor. 

El Secretario General: ¿Y la décima? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Y la décima, a favor, perdón. 

El Secretario General: Fenomenal. 

La Presidenta: Va a proceder el señor 
secretario a repetirlo para asegurarnos que es correcto 
y que todos podamos… 

El Secretario General: Cómo no, señora 
presidenta. 

Los datos serían los siguientes, salvo error: 
resultado o votación en relación con las enmiendas del 

Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
y Partido Popular efectuado por Más Madrid: 
enmienda número 1 y número 2, en contra; 3, a 
favor; 4, a favor; 5 y 6, abstención; 7, 8, 9 y 10, a 
favor de las enmiendas. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Continuamos con la votación. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo 
Ciudadanos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: ¿En el punto 9 del 
orden del día? 

El Secretario General: Eso es. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, todas a favor. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues un minuto, que comprobemos el resultado 
de las votaciones. 

(Pausa). 

El Secretario General: Todas aprobadas. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues quedarían, por tanto, aprobadas las 10 
enmiendas presentadas conjuntamente por el Grupo 
Ciudadanos y el Grupo Popular. 

El Secretario General: Correcto. 

La Presidenta: Décima votación, esta vez 12 
enmiendas a los objetivos, indicadores y actividades 
del presupuesto del Grupo Municipal Más Madrid.  

Procedemos a la votación. ¿Portavoz del Grupo 
VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra, 
todas en contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todas en contra. 

El Secretario General: Pues todas rechazadas. 

La Presidenta: Quedarían, por tanto, las 12 
enmiendas rechazadas. 

Undécima votación, 7 enmiendas a los objetivos, 

indicadores y actividades del presupuesto presentadas 
en este caso también conjuntamente por los grupos 
municipales del Partido Popular y el Grupo 
Ciudadanos. 

¿Portavoz del Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Todas en 
contra. 
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La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Todas 
abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: ¿Punto número 11, no? 

El Secretario General: Estamos en el 11, sí, 7 
enmiendas a objetivos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: La primera, abstención; 
segunda, tercera y cuarta, en contra; y quinta, sexta y 
séptima, abstención. 

El Secretario General: ¿Quieres que lo repita, 
aunque esta es fácil? 

La Presidenta: Sí. Procede el señor secretario a 
repetirlo. 

El Secretario General: Esta es más fácil, pero 
ya por si acaso. Estamos en la decimoprimera 
votación, en Más Madrid, se manifiestan en el 
siguiente sentido: enmienda número 1, abstención; 2, 

3 y 4, en contra; 5, 6 y 7, abstención. ¿Es correcto? 

(Asentimiento del señor García Castaño). 

La Presidenta: Muchas gracias. Continuamos 
con la votación. 

¿Portavoz del Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Portavoz del Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Todas a favor. 

El Secretario General: Todas aprobadas por 
mayoría. 

La Presidenta: Quedarían, por tanto, las 7 
enmiendas presentadas conjuntamente aprobadas. 

Continuamos con las votaciones. Procedemos a 
continuación a la votación del texto del proyecto de 
presupuestos para el año 2020 con la incorporación en 
su caso de aquellas enmiendas que hayan sido 
aprobadas. Para ello tiene la palabra el señor 

secretario. 

El Secretario General: Nada, para que quede 
muy claro. Efectivamente, como ha habido enmiendas 
que han prosperado esto genera un texto refundido, 
un texto resultante respecto del proyecto inicial 
presentado por la Junta de Gobierno, que es el que se 
sometería ahora a votación incluyendo ya, como 
adelantábamos antes, el informe de impacto de 
género al que nos referíamos al principio. Este sería el 
objeto. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX para 
su votación. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Tengo que 
preguntar una cosa al señor secretario. 

La Presidenta: Sí, tiene la palabra. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¿Se 
incorporan entonces las enmiendas que están 

aprobadas y se pierde la capacidad de 
transaccionarlas o no? Las que están aprobadas. A 
ver, quiero saber exactamente si las enmiendas que 
han salido aprobadas en comisión si se integran al 
documento. 

El Secretario General: Integran ya el 
documento, claro. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Y si no se 
aprueba aquí, ¿queda la posibilidad de 
transaccionarlas? 

El Secretario General: Es que si no se aprueba 

aquí no hay texto. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: No 
prospera, no van al texto; vale, se pierden. Entonces, 
ya lo he entendido. Vale, gracias. 

Abstención. 

 (Observaciones). 

El Secretario General: Esas son las rechazadas 
pero a eso todavía no hemos llegado; las rechazadas 
ya llegaremos a ello. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¿Se pueden 

mantener vivas si voto en contra? 

El Secretario General: Las rechazadas. 

La Presidenta: A ver, las enmiendas que han 
sido aprobadas ahora mismo se incorporan. 

El Secretario General: Es que dejan de ser 
enmiendas para convertirse en el texto que eleva esta 
comisión al Pleno. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Eso es, 
pero si se vota en contra su incorporación, ¿siguen 
vivas o no siguen vivas? 

El Secretario General: Pero es que ya se ha 
votado a favor su incorporación, en las 11 votaciones 
precedentes ya hemos votado eso. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, ya, eso 
sí lo sé, pero si esto no se aprueba, porque, claro, mi 
voto puede ser determinante. 

La Presidenta: Nos quedamos sin presupuesto. 

El Secretario General: Pues ya está, aquí se 
para. Paramos aquí las máquinas. 
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La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Vale, 
entendido, eso era lo que quería saber. Perdón, 
perdonadme todos, pero quería saberlo exactamente. 

La Presidenta: Nada. Después de tanta 
votación hacía falta algo de debate. 

(Risas). 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Nada, esto 

es culpa mía que no me lo sé, pero prefiero preguntar. 

Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

El Secretario General: Aquí sí que hay un 
empate. 

La Presidenta: Bueno, pues en este caso se 
produce un empate, con lo cual repetimos la votación 
y el voto de calidad se le da a la Presidencia.  

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Bien, en este caso hay un 
segundo empate y procedo a hacer uso de mi derecho 
de voto de calidad: y sí. 

(Risas). 

Con lo cual, queda aprobado el texto con las 
enmiendas incluidas, el texto refundido. 

El Secretario General: A continuación 
entonces, ahora sí viene la pregunta, la tercera de las 
cuestiones que hay que solventar en esta comisión es 

la pregunta de aquellos grupos que han visto, que les 
afecta a todos porque todos han visto rechazadas más 
o menos enmiendas, todos,  si quieren mantenerlas 
para su defensa en el próximo Pleno. 

La Presidenta: Bien, pues tiene la palabra la 
portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, las 
mantenemos. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor de 

mantener las enmiendas. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Sí, las mantenemos. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Las mantenemos. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. 

La Presidenta: Bien, por tanto, se mantendrían 
todas las enmiendas que han sido rechazadas para su 
defensa en Pleno. 

El Secretario General: Quedaría una última 
cuestión y es que tienen la posibilidad los señores 
portavoces de mantener la totalidad o en parte lo 
manifestado en esta comisión para, si lo consideran 
oportuno, en su momento, dar por reproducidas estas 
votaciones en el Pleno; pero, digo, que es todo 

provisional porque esto no prejuzga el legítimo 
derecho de los grupos a expresar lo que consideren 
oportuno en el Pleno. 

Pero si ustedes dejan manifestación de que 
tienen interés, nosotros podemos preparar también 
unos cuadros resúmenes que les puedan facilitar en su 
caso a los portavoces del pleno sus intervenciones. ¿Si 
están de acuerdo? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, a favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 
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La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Sí, a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: Sí, perdone, el que me 
he perdido he sido yo. ¿Es el punto...? 

El Secretario General: Estamos en el apartado 
14, mantener las votaciones. 

La Presidenta: Apartado 14. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Sí. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, a favor. 

La Presidenta: Bien. Por tanto, quedaría 
aprobada la propuesta. 

Continuamos con el orden del día… 

En este caso pasaríamos al punto 4. 

El Secretario General: Eso es. 

La Presidenta: Y para ello tiene la palabra el 
señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(El resultado de las votaciones de las enmiendas, 

correspondientes a la propuesta a que se refiere este 
punto del orden del día, figura reseñado en 
documento adjunto al dictamen incorporado al 
expediente, debidamente rubricado y sellado con el de 
la Secretaría General del Pleno. 

Antes de someterse a votación el proyecto de 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 
2020, queda integrado en el mismo el Informe de 
Impacto de Género del que se ha dado cuenta a la 
Comisión en el punto 2 del orden del día de esta 
sesión. 

Finalmente, sometido a votación de la Comisión el 
Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2020, con la incorporación de las 
enmiendas aprobadas arroja el siguiente resultado: 7 
votos a favor de los Concejales de los Grupos 
Municipales del Partido Popular (4) y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía (3), 7 votos en contra de los 
Concejales de los Grupos Municipales Más Madrid (5) y 
Socialista de Madrid (2) y 1 abstención de la Concejala 
del Grupo Municipal VOX. Al persistir el mismo 
resultado en segunda votación y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 118.1.b) del Reglamento 

Orgánico del Pleno, la precedente propuesta queda 
dictaminada favorablemente al decidir el empate el 
voto de calidad de la Presidenta de la Comisión. 

Los Portavoces de los Grupos Municipales VOX, 
Socialista de Madrid, Más Madrid, Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía y del Partido Popular (Sras. Cabello 
López y López Araujo, Sres. García Castaño y 
Redondo Rodríguez y Sra. Sanz Otero, 
respectivamente) comunican en la sesión, una vez 

efectuadas las votaciones anteriormente reseñadas, y 
a los efectos previstos en el Art. 109.4 del Reglamento 
Orgánico del Pleno, en relación con el punto tercero 
apartado 8 de la Resolución del Presidente del Pleno 
de 26 de julio de 2006, relativa al procedimiento para 
la aprobación de las normas y el presupuesto por el 
Pleno del Ayuntamiento, que mantienen para su 
defensa ante el Pleno las enmiendas votadas y no 
incorporadas al dictamen.  

Finalmente los portavoces de todos los Grupos 
Municipales manifiestan que mantienen, en principio, 
su voluntad de reproducir en las votaciones plenarias 

el voto manifestado en esta Comisión, sin que ello 
prejuzgue que lo tengan que hacer, es decir 
conservando la libertad de votar lo que consideren 
oportuno en ese momento). 

Punto 4.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección. 

El Secretario General: Es solo un segundo. 
Bueno, del punto 4 por resumirlo y no tener que 
repetirlo, en cada asunto iremos simplemente 
señalando el enunciado para centrar bien la cuestión. 

Los portavoces también han decidido hace un rato 
reservarse las intervenciones para el Pleno, con lo cual 
iríamos a la votación de cada uno de los puntos 4 
hasta el 11. Para que quede constancia también 
señalar que, en relación con este conjunto de 
ordenanzas fiscales y el punto último en relación con 
precios públicos, se han presentado nueve enmiendas. 
Una por parte del Grupo Municipal VOX, tres del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, cuatro del Grupo 
Municipal Más Madrid, una del Grupo Municipal del 
Partido Popular; luego iremos viendo dónde han caído. 

Someteríamos entonces, en primer lugar, a votación 
directamente el punto 4 del orden del día. 

No se han presentado enmiendas, por lo que, 
señora presidenta, podríamos someter directamente a 
votación la propuesta de la Junta de Gobierno. 

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias, 
señor secretario. 

Procedemos, por tanto, a la votación. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 
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El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Abstención… 

El Secretario General: Punto 4, estamos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Perdón, a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, aprobada 
esta propuesta de la Junta de Gobierno y continuamos 
con el orden del día. 

El Secretario General: Punto 5 del orden del 
día, señora presidenta. 

(La precedente propuesta queda dictaminada 

favorablemente por mayoría de los 15 miembros 
presentes, con 13 votos a favor de los Concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (5), Partido 
Popular (4), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3) y 
VOX (1) y 2 abstenciones de los Concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid.  

El texto del Proyecto de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección, objeto de dictamen, se incorpora al 
expediente). 

Punto 5.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 

la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

El Secretario General: Aquí tenemos una 
enmienda del Grupo Municipal VOX, una enmienda del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid y dos enmiendas 
presentadas por el Grupo Más Madrid. Yo creo que 
podíamos hacer tres paquetes de votaciones antes de 
llegar al texto; primero la votación de la enmienda de 
VOX. 

La Presidenta: Bien, pues vamos en primer 
lugar a proceder a la votación de la enmienda 

presentada por el grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Abstención. 

La Presidenta: Quedaría por tanto rechazada la 
enmienda presentada por el Grupo VOX. 

El Secretario General: Exacto. 

La Presidenta: Procedemos a la votación de la 
enmienda presentada por el Grupo Socialista. Tiene la 
palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

La Presidenta: Quedaría por tanto rechazada la 
enmienda del Grupo Municipal Socialista. 

Y a continuación, vamos a votar dos enmiendas 
presentadas por el Grupo Municipal Más Madrid. 
Procedemos a la votación, tiene la palabra la portavoz 
del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Primera, en 

contra; segunda, a favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor de las dos. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 
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La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra de las dos. 

La Presidenta: Quedarían, por tanto, 
rechazadas las dos enmiendas presentadas por el 
Grupo Más Madrid. 

El Secretario General: Pues hay que someter 

a votación la propuesta… han sido rechazadas todas, 
la propuesta de la Junta de Gobierno. 

La Presidenta: Dado que se han rechazado 
todas las enmiendas presentadas, procedemos ahora 
a la votación de la propuesta de la Junta de Gobierno 
con su texto inicial.  

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, esta 
propuesta de la Junta de Gobierno aprobada.  

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Perdón, me 
he equivocado... 

El Secretario General: No se puede, no se 
puede dar vuelta ya, ¿de acuerdo? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: ¿No puedo? 

La Presidenta: No, si ya ha expresado el voto, 

ya no podemos volver. 

El Secretario General: ¿Seguimos? 

La Presidenta: Seguimos. 

El Secretario General: Punto seis, no hay 
enmiendas, se puede someter directamente a 
votación la propuesta de la Junta de Gobierno. 

Ah, sí, que no lo he dicho. Sabía yo que se me 
iba a olvidar algo. ¿Desean mantener los grupos para 

su defensa en Pleno las enmiendas que han sido 
rechazadas? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, las 
deseamos mantener. 

La Presidenta: Bien. ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor del 
mantenimiento de la enmienda. 

La Presidenta: ¿Y Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Si. 

La Presidenta: Pues se mantienen las 
enmiendas para el próximo Pleno. 

Continuamos con el orden del día. 

El Secretario General: Pedimos disculpas, 
punto 6, suele pasar esta…, siempre se me suele 
olvidar a mí lo del mantenimiento de las ordenanzas. 

(El resultado de las votaciones, correspondientes a la 
propuesta a que se refiere este  punto del orden del 
día, figura reseñado en documento adjunto al 

dictamen incorporado al expediente, debidamente 
rubricado y sellado con el de la Secretaría General del 
Pleno. 

El texto del Proyecto de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, objeto de dictamen, se incorpora al 
expediente). 

Punto 6.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

El Secretario General: Como decíamos, no ha 

habido enmiendas, puede someterse, señora 
presidenta, a votación directamente la propuesta de la 
Junta Gobierno. Punto 6. 

La Presidenta: Bien. Muchas gracias, señor 
secretario. Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 
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La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Quedaría por tanto aprobada 
esta propuesta de la Junta de Gobierno.  

Continuamos con el orden del día y tiene la 
palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 

presidenta. 

(La precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 15 miembros 
presentes, con 13 votos a favor de los Concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (5), Partido 
Popular (4), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3) y 
VOX (1) y 2 abstenciones de los Concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid.  

El texto del Proyecto de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, objeto de dictamen, se 
incorpora al expediente). 

Punto 7.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

El Secretario General: Hay dos enmiendas 
presentadas, una por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid y otra presentada por el Grupo Más Madrid en 
los términos del documento con el que todos 
trabajamos. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias, señor 
secretario. Por tanto, vamos, en primer lugar, a votar 

la enmienda presentada por el Grupo Socialista.  

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, rechazada 
la enmienda presentada por el Grupo Socialista. 

Procedemos a votar la enmienda presentada por 
el Grupo Municipal Más Madrid, tiene la palabra la 
portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, rechazada 
también la enmienda del Grupo Municipal Más Madrid.  

Vamos a votar a continuación, por lo tanto, la 
propuesta de la Junta de Gobierno con su texto inicial 
dado que no se ha aprobado ninguna de las 
enmiendas.  

Tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Bien, dado que ha habido un 
empate, vamos a proceder a una segunda votación.  

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 
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La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Se produce un empate en esta 
segunda votación, por lo tanto, haciendo uso del voto 
de calidad, en mi caso a favor, por lo tanto quedaría 
aprobada la propuesta de la Junta de Gobierno. 

El Secretario General: Ahora sí, para no 
olvidarlo, ¿mantenimiento de enmiendas por parte del 

Grupo Municipal Socialista? Las enmiendas son del 
Grupo Socialista, ¿desea mantenerla? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Sí, a favor. 

El Secretario General: Y otra del Grupo Más 
Madrid.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Si. 

El Secretario General: Así constará. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias.  

Continuamos con el orden del día. Tiene la 
palabra el señor secretario. 

(El resultado de las votaciones, correspondientes a la 
propuesta a que se refiere este  punto del orden del 
día, figura reseñado en documento adjunto al 
dictamen incorporado al expediente, debidamente 
rubricado y sellado con el de la Secretaría General del 
Pleno. 

Es de significar que sometida a votación de la 
Comisión la propuesta de la Junta de Gobierno para 
aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana arroja el 

siguiente resultado: 7 votos a favor de los Concejales 
de los Grupos Municipales del Partido Popular (4) y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 7 votos en 
contra de los Concejales de los Grupos Municipales 
Más Madrid (5) y Socialista de Madrid (2) y 1 
abstención de la Concejala del Grupo Municipal VOX. 
Al persistir el mismo resultado en segunda votación y, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
118.1.b) del Reglamento Orgánico del Pleno, la 
precedente propuesta queda dictaminada favorable-
mente al decidir el empate el voto de calidad de la 
Presidenta de la Comisión. 

El texto del Proyecto de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, objeto de dictamen, se incorpora al 
expediente). 

Punto 8.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Expedición de Documentos 

Administrativos. 

El Secretario General: No ha habido 
enmiendas, puede someterse directamente a votación 
la propuesta de la Junta de Gobierno. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias, señor 
secretario. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: A favor. 

La Presidenta: Bien, quedaría por tanto 
aprobada también esta propuesta de la Junta de 
Gobierno. 

Pasamos al punto 9 del orden del día y tiene la 
palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(La precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 15 miembros 
presentes, con 8 votos a favor de los Concejales de los 

Grupos Municipales del Partido Popular (4), 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3) y VOX (1) y 7 
abstenciones de los Concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (5) y Socialista de Madrid (2). 

El texto del Proyecto de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición 
de Documentos Administrativos, objeto de dictamen, 
se incorpora al expediente). 
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Punto 9.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de las 
Tasas por Servicios y Actividades 
relacionados con el Medio Ambiente. 

El Secretario General: En este caso hay tres 
enmiendas presentadas: la primera, por parte del 
Grupo Municipal Socialista; la segunda, por parte del 
Grupo Municipal Más Madrid; y la tercera, presentada 

por el Grupo Municipal del Partido Popular, por ese 
orden. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias, señor 
secretario.  

En primer lugar, vamos a votar la primera 
enmienda presentada por el Grupo Socialista y para 
ello tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: En contra. 

El Secretario General: Rechazada. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, rechazada 
la enmienda presentada por el Grupo Socialista. 

Votamos, a continuación, la enmienda 
presentada por el Grupo Municipal Más Madrid. Para 
ello tiene la palabra la portavoz del Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: En contra.  

El Secretario General: Rechazada. 

La Presidenta: Quedaría,  por tanto, rechazada 
la enmienda presentada por el Grupo Más Madrid. 

Y por último, vamos a votar la enmienda 

presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular.  

Para ello tiene la palabra la portavoz del Grupo 
VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo PP? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

El Secretario General: Se aprueba. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, aprobada 
la enmienda presentada por el Grupo Municipal del 

Partido Popular. 

El Secretario General: Texto refundido. 

La Presidenta: Votamos a continuación el texto 
refundido con la integración de la enmienda 
presentada por el Grupo Popular.  

Para ello tiene la palabra la portavoz del Grupo 
VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Enma López Araujo: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
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Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

La Presidenta: Quedaría, por tanto, aprobado 
el texto refundido de esta propuesta de la Junta de 

Gobierno. 

El Secretario General: ¿Desea el Grupo 
Municipal Socialista mantenerla para defensa la 
enmienda…? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Sí lo deseamos. 

 Gracias. 

El Secretario General: ¿Y el Grupo Municipal 
Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Sí. 

El Secretario General: Así constará. 

La Presidenta: Pues continuamos con el orden 
del día, en este caso el punto 10 y para ello tiene la 
palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(El resultado de las votaciones, correspondientes a la 
propuesta a que se refiere este  punto del orden del 
día, figura reseñado en documento adjunto al 
dictamen incorporado al expediente, debidamente 
rubricado y sellado con el de la Secretaría General del 
Pleno 

El texto del Proyecto de la modificación de la 

Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios 
y Actividades relacionados con el Medio Ambiente, una 
vez incorporada la enmienda aprobada y que ha sido 
dictaminado favorablemente por la Comisión, se une 
al expediente). 

Punto 10.- Propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por el mantenimiento de los servicios de 
emergencia que presta el Cuerpo de 
Bomberos del Ayuntamiento de Madrid. 

El Secretario General: No hay enmiendas, 
puede someterse directamente a votación la 
propuesta que eleva la Junta de Gobierno. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra, por tanto, la portavoz del Grupo 
VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 

Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

El Secretario General: Aprobada. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, aprobada 
esta nueva propuesta de la Junta de Gobierno. 

El Secretario General: Seguimos, ¿verdad? 

Perdóneme. Ya como hemos cogido velocidad de 
crucero… 

(La precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 15 miembros 
presentes, con 12 votos a favor de los Concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (5), Partido 
Popular (4) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 
1 voto en contra de la Concejala del Grupo Municipal 
VOX y 2 abstenciones de los Concejales del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid.  

El texto del Proyecto de la modificación de  la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el 
mantenimiento de los servicios de emergencia que 
presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de 

Madrid, objeto de dictamen, se incorpora al 
expediente). 

Punto 11.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal para aprobar la 
modificación del acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid de 22 de 
diciembre de 2010, para el establecimiento 
de los precios públicos por la prestación de 
servicios en Centros Deportivos y Casas de 
Baños. 

El Secretario General: No hay enmiendas, 

puede someterse a votación directamente la 
propuesta elevada por el área de Gobierno. 

La Presidenta: Bien, muchas gracias. 

Procedemos, por tanto, a la votación. En este 
caso tiene, en primer lugar, la palabra la portavoz del 
Grupo VOX. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: En contra.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Enma López Araujo: Nos reservamos 
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el sentido del voto dado el poco tiempo que hemos 
tenido para analizarlo desde ayer por la noche. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Sí, nos reservamos el sentido 
del voto. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Miguel 
Ángel Redondo Rodríguez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: A favor.  

El Secretario General: Aprobado, también. 

La Presidenta: Quedaría, por tanto, aprobado 
este punto undécimo del orden del día. 

El Secretario General: Yo creo que, salvo 
error, hemos terminado.  

(La precedente propuesta queda dictaminada 
favorablemente por mayoría de los 15 miembros 
presentes, con 7 votos a favor de los Concejales de los 
Grupos Municipales del Partido Popular (4) y 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), 1 voto en 
contra de la Concejala del Grupo Municipal  VOX y con 
la reserva de voto de los Concejales de los Grupos 

Municipales Más Madrid (5) y Socialista de Madrid (2), 
considerándose de conformidad con lo establecido en 
el Art. 46.2 de la Ley Reguladora de Bases de 
Régimen Local y el Art. 69.2 del Reglamento Orgánico 
del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que dichos 
Concejales se abstienen). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Bien, pues habiendo terminado 
con todos los puntos del orden del día, quedaría 
levantada la sesión. 

Muchas gracias a todos y feliz Navidad. 

 

 
(Finaliza la sesión a las doce horas y treinta y cuatro 
minutos). 
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